
n--oro3 

l.J 2-,J 
lJ t 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE GUADALAJARA ~ 
INCORPORADA A LA UNIVERSWAD NACIONAL AlJTONOMA CE M~tCO 

ESCUELA DE ADMINISTRACION, CONTABILIDAD Y ECONOMIA 

REVISION DE LAS NOMlf'.IAS DE SUELDOS COMO PARTE DE 

LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS. 

SEMINARIO DE INVESTIGACION 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA 

PRESENTAN 

ANA CECILIA GOMEZ ACEVES 

ANA THELMA GONZALEZ RODRIGUEZ 

ARCEUA MARGARITA MUSSOT PEREZ 

ANA LUZ ACEVES SALMON 

GUADALAJARA, JALISCO. 1984 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



CAPITULO 

1NTRODUCC1 ON 

CAPITULO 11 

GENERAL 1 DAD ES 

N O 

a) La auditoría de estados fínancieros. 

b) Componentes del estado de resultados. 

e) Importancia de las nóminas de sueldos 

en los cc:istos y gastos de ICJ empresa. 

CAPITULO 111 

COMPONENTES QUE INTEGRAN LAS NOMINAS DE -

SUELDOS. 

a) Conceptos de Sueldos. 

b) Régimen fiscal a que están ~ujetas. 

e) Conceptos de deducciones a las nóm~ -

nas de sueldos. 

d} Sistemas de registros de salarios. 

CAPITULO IV 

PRUEBA DE NOMINA 

a) Planeación y programa de trabajo. 

b) Revisión del control interno. 

Página 

5 

1 7 

21 

22 

27 

37 

39 



e) Determinación del alcance. 

d) Diseño de cédulas específicas. 

e) Conclusiones de la prueba, 

CAPITULO 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

Página 

72 

74 

78 

80 

U3 



1 N T R o o u e e 1 o N 



1 N T R o o u e e 1 o N 

Revisión de las Nóminas de sueldos como parte de la 

Auditoría de Estados Financieros. 

Todos los aspectos de auditoría, son interesantes¡ 

pero decidimos hablar en esta tesis, de las nóminas de suel

dos7 porque consideramos que ~stos constituyen una de las -

partes más irnport.untes para el desarrollo eficaz de una e!!!. -

presa, ya que representan una carga importante dentro de los 

costos y gastos. 

El que presta sus servicios (trabajador, obrero, e!!!. 

pleado, etc.), lo hace> con un fin: el de recibir algo a cam

bío de sus servicios. Entonces, sf todos los que vamos a la 

borar para cualquíer empresa, sin importar la rama ni el ta

maño de ella, ponemos nuestra mira en Ja remuneración que v~ 

mas a recibir, creemos conveniente poner especial atención a 

la cl<'.lsiflcación, registro, deducciones <1 que est.in sujetos 

Jos sueldos y salarlos. 

Hablaremos además de aspectos generales de auditoría 

haciendo hincapié en la revisión de la nómina desde su plane!!_ 

cfón hasta sus conclusiones finales. 

A conl inuación presentamos nuestro trabajo con la es 



peranza de que todo 1 o que hemos hecho pueda ser út i J y de J 

agrado de todos aquel los que se Interesen en la materia. 



G E N E R A l 1 O A O E S 



CAPITULO 11 

G E W E R A L 1 O A D E S 

a) LA AUDITORIA DE ESTADOS FINANCIEROS 

Todos los sistemas de contabi 1 idad descansan en los 

1 ibros Diario y Mayor, pues en &stos se encuentran agrupadas 

todas llls operaciones real izadas por la empresa. 

En los estados financieros se encuentra la informa

ción que dan estos libros y la clasifican de acuerdo a los -

principios de contabilidad generalmente aceptados y así p~ -

der ofrecer al lector los resultados de la empresa por un p~ 

ríodo, su situación el valor real del negocio. El result!!_ 

do es presentado en el comunmente l larnado Estado de Resulta

dos o Estado de Pérdidas y Ganancias, y liJ situación y valor 

real en el Balance General. 

Aunque estos Estados Financieros reflejan lo ya me~ 

cíonado anteriormente ~e encuentran con ciertas 1 imitaciones, 

como la precisión en la información que obtiene, aparte no -

muestra cl~.·~rnente las cond¡cfones f1nancier~s de un negocio 

y el balance no refleja el valor de los activos en un momen

to dado, sino que generalmente señala el costo de los acti_ -

vos ajustados según las reglas aplicables en cada caso. 

El juicio personal es un fc'.lctor importante en el --
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contenido de los Estados Financ!eros. Aquí el Licenciado en 

Contaduría, con su experiencia, da juicio sobre las transac

ciones o hechos económicos de una empresa y ver si en real i

dad han sido considerados en 1 ibros, para hacer los ajustes 

o rectificaciones necesarios en sus papeles de trabajo y añ~ 

dir lo que no se haya considerado y d.:ir al final su opinión 

sobre los mismos. 

Al dar su opinión el Licenciado en Contadurla lo 

puede hacer de la siguiente manera: 

Demostrar que los Estados Financieros sí presentan 

la situación real de la empresa y que se siguieron los prin

cipios de contabíl idad y existe consistencia en sus operaci~ 

nes. 

De acuerdo a lo anterior, el Licenciado en Contadu

ría puede índicar una salvedad sobre una o más partidas por 

medio de notas en los Estados Financieros y en este caso el 

Llcencfado en Conluduria no podr~ op[nar sobre ¿stos. 

Cuando la~ partidas que aparecen en los Estados Fi

nancieros estSn ag1·upadas en una sola y no se especifica con 

claridad su contenido esto puede dar lugar a malentendrdos -

por parte del lector, por lo tanto es necesario hacer notas 

que complementen la información. 



Se debe entender que los propietarios o la gerencia 

son responsables de los Estados Financieros y que el Licen -

ciado en ContadurTa es responsable de su dictamen y de su 

opinión. Esto quiere decir que cu.1ndo los libros y regi~ 

tras de contabilidad han sido revisados por el auditor los -

Estados Financieros se acompañan por una carta firmada por -

éste en la que asutt1e cierto grado de responsabilidad con re~ 

pecto a la información que se ofrece en los Estados Financie 

ros o en su caso expresa que no asu1ne ninguna responsabíll 

dad. A esta carta que se real iza al terminar la auditoría -

se Je J lama dictamen, por lo t<lnto se llaman Estados Dictam.!_ 

nadas los que son ofrecidos bajo Ja responsabilidad del audl 

tor. 

Un ejemplo de dictamen es el sigufente: 

He examinado al 31 de Diciembre de 1985 el Estado -

de Resultados; el Estado de Variaciones del Capital Contable 

y el Estado de Cambio de Posicf6n Financiera que le son rel~ 

tivas por el perfodo comprendido del 1 2 de Enero al 31 de O_L 

ciembre de 1985. 

Hi examen se 1 Jev6 a cabo de acuerdo a normas pr~ 

cedimientos de auditoría generalmente aceptados. 

En mi opinión los Estados Financieros preparados -

por la administración de la empresa presentan razonablemente 
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la posición financiera al 31 de Diciembre de 1985 de acuerdo 

con los principios de contabilidad generalmente aceptados, -

los cuales fueron aplicados sobre bases consisten les con el 

ejercicio anterior, a excepción de la reexpresión de dichos 

Estados Financieros de acuerdo con la inflación sucedida en 

el ejercicio anterior y al presente. 



b) COMPONENTES DEL ESTADO DE RESULTADOS 

Con el objeto de apreciar con mayor claridad la re

lación que existe entre el Estado de Resultados y el Balance 

Genera 1, exp l i e aremos cada uno de e 11 os, ya que, para saber 

con más detalle c6mo se obtuvo la utilidad que aparece en el 

Balance, es necesario formular el Estado de Resultados. 

Balance General: 

Es un documento de suma importancia en la contabi li_ 

dad, ya que éste presenta la situación financiera del neg~ -

cio en forma clara y detallada respecto al valor de sus pro

pfedades y obligaciones, así como de su capilal, pero única

mente Ja presenta a una fecha determinada, o sea hasta el 

día en que se practica, pues de un día a otro ya no es la 

misma situación debido al cambio en los saldos de sus cuen -

tas por las operaciones 1 lcv.Jdas a cabo, 

La situación financiera del negocio, no sólo le in

teresa al propietario de ésle para saber si sus inversiones 

han sido bien administradas si éstos están produciendo utl 

Jidades satisfactorias sino Lambién al Estado para saber có

mo determinan sus impuestos y a los ilcreedores, ya que para 

ellos es de suma importcJncia conocer la siluaci6n financiera 

del negocio al otorgar cré<li tfJS. 
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El Balance General contiene tres partes que son: 

1) Encabezado.- Aqu1 se debe mencionar el nom 

bre de la Empresa o propietario, indicando que se trata de -

un Balance General y la form.::i en que se formuló. 

11} Cuerpo.- En esta parte se clasifican correc-

tamente el nombre de las cuentas que forman el Activo, Pasi

vo y Capital. 

Activo: Es el conjunto de bienes materiales, crédl 

tos a favor o derechos que tiene una empresa, dividíéndose a 

su vez en circulante, fijo y diferido. 

En el activo circulante se encuentran los bienes 

derechos que están en constante movimiento y son converti 

bles fácilmente en dinero o sea que se puede disponer de --

el los en cualquier momento. 

El activo fijo es aquel que est5 formado por todos 

los bienes y derechos del negocio que tienen cierta permane~ 

ciu o fijeza adquirido:; con el propósito de u~arlos y no de 

venderlos, sólo en caso de que se encuentren en n1~las condi

ciones o no estén d~ndo servicio efectivo. 

Activo diferido: E'"itC grupo e~tá formado por todos 
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los gastos por anticipado. de los cuales se espera recibir -

un servicio provechoso ya sea en el ejercicio en curso o en 

posteriores. 

Pasivo: Son todas aquel las deudas y obligaciones -

que tiene a su cargo el negocio, y que tienen un grado de -

exiglbil idad mayor o menor dependiendo del plazo de que se -

dispone para liquidarlas¡ de acuerdo a esto se clasifican en 

tres grupos: el circulante, fijo y créditos diferidos. 

El pasivo circulante son todas aquellas deudas y 

obligaciones con un plazo de vencimiento menor de un año; la 

principal caracterfstica de este grupo es que están en con~ 

tante movimiento y rotación. 

Pasivo fijo: Compuesto por deudas y obligaciones -

con un vencimiento mayor de un año. 

Pasivo diferido: Son todas aquellas cantidades que 

se cobran por anticipado y por las que se tiene la obl ig!!_ -

ción de dar un servicio posterior y que se convierten en uL~ 

lidades conforme pasa el tiempo, 

Capital: Es la diferencia entre el activo y el pa-

sivo, que reprc~cntan la aportación del dueño o socios yac

cionistas, más los aumentos que se producen por utilidades, 

por incrementos de capit<ll, o menos las deducciones produci-
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das por las pérdidas o disminuciones de capital ocurridas d~ 

rante el eje re ic io. 

111) Firmas: Están integradas por las del Llce!!_ -

ciado en Contaduría que los hizo, autorizó, y por las del -

propietario ~el negocio. 

Estado de Resultados o Pérdidas y Ganancias: 

Es un documento contable que muestru en forma dcta-

1 lada y ordenada la forma en que se ha obtenido la pérdida o 

utilidad del ejercicio en basf'. a sus ingresos y egresos rea-

1 izados en un período determinado. 

Para que podnmos interpretar con mayor faci 1 idud e.2.. 

te estado es necesario que sus elementos estén bien clasifi-

cadas y ordenado~; y para su desarrollo se divide en dos pa.!:_ 

tes principales: 

En la primeru parte se anal izan todos los elementos 

que entran en la compra-venta de mercancias para determinar 

la utilidud o pérdida de las ventas, o sea la diferencia en-

tre el precio de costo y las niercancias vendidas. 

En la scgundn pi.irte se anal iza en forma detnllada -

todos los gast1l~ de cJperaci6n a5i como los gastos que no ---

seari de la :le· ividad orincip-'"JI del negocio y determinar el -
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Importe neto que debe disminuirse a la utilidad bruta para -

obtener la utilidad o pérdida del ejercicio. 

Como los elementos que Integran el Estado de Resul

tados o Pérdidas y Ganancias tenemos: 

Las ventas totales son el Importe de las mercancías 

entregadas a los el lentes, vendidas al contado o a crédito. 

Las devoluciones sobre ventas son el Importe de las 

mercancfas que los el lentes nos devuelven por no haber esta

do de acuerdo con el pedido, ya sea por el estl lo, precio, -

calidad, etc. 

Las rebajas sobre ventas son las bonlflcacfone~ que 

sobre el precio de venta de las mercancías se concede a los 

el lentes;'esto sucede cuando las mercancías tienen algún de

fecto o son de menor calidad que la convenida, éstas se- con

ceden con el objeto de atraer nuevos el lentes o de conservar. 

los. 

Las ventas netas es el resultado de las ventas tot!!._ 

les menos laS devoluciones y rebajas sobre ventas. 

Las compras son las mercancfas adquiridas, ya sea -

al contado o a créd 1 to. Parte de estos son lo5 gastos de -

compras que se efeetGan para que las mereancfas adquir,idas -
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lleguen a su destino, como fletes, acarreos, seguros, las -

cargas y descargas. La suma de éstos nos da como resultado 

las compras totales o brutas. 

Las devoluciones sobre compras que son devueltas a 

los proveedores por no haber estado de acuerdo con el pedido. 

Las rebajas sobre compras que los proveedores nos -

hacen por algún defecto, poca c.:ilidad, etc. 

Compras netas se obtienen restando de las compras -

totales el Importe de las devoluciones, rebajas sobre com 

pra s. 

El inventario inicial son el total de las mercan -

cías que se tienen en existencia al principio del ejercicio. 

El inventario final es el total de las mercancías -

existentes <Jl término del ejercicio. 

Después de sumar el inventario inicial y lasco~ -

pras netas y resta~le el ¡nventar1o f lnal se obtiene el cos

to de lo vendido. 

La uti 1 idad sobre ventas es la resta de las ventas 

netas y el co;,to de lo vendido. Cuando el costo de lo vendi 

do seu 111dy01· .¡•1e el i·1 porte d;~ las ventas, el resultado será 
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pérdida bruta. 

los gastos de operaci5n se componen de los gastos -

de ventas, administración, financieros. 

Los gastos de venta, como su nombre lo indica, e~ -

tán relacionados con las operaciones de vender, y el mant~ -

nlrnicnto del departamento respectivo, por ejemplo: comisio-

nes, fletes, sueldos, propaganda, renta, luz, etc. Esta ---

cuenta será cargada por los conceptos mencionados y abonada 

por el traspaso a pérdidas y ganancias, por lo tanto su sal

do es deudor, 

.Gastos de administración son aquellos que tienen e~ 

rno función el mantenimiento del departamento administrativo 

de la empresa y aunque no participan en forma directa en las 

ventas sí dirigen y administran su desarrollo, como ejemplo: 

sueldos, teléfono, luz, renta, etc. Estos gastos son ese!:!_ -

cialmente fijos, porque se originan sin ser afectados por el 

volumen de las ventas. Sus cargos y abonos son iguales a 

los gastos de venta. 

En las pequeñas organizaciones la mayoría de las ve 

ces no existe distinción entre la cuenta de gastos de venta 

y los de administración sino que se integran en una sola --

cuenta 1 !amada gastos generales, yu que no se considera de -

¡mportancia hasta el momento de la formulaci6n de la declara 
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cián del Impuesto Sobre la Renta, por lo que el auditor debe 

hacer un estudio minucioso sobre eslas cuentas. 

Los gastos y productos financieros son pérdidas o -

uti 1 ldades originadas por operaciones propias del negocio p~ 

ro de carácter puramente financiero; estos no pueden unirse 

a los gastos mencionados, por lo que forman un grupo esp~ 

e Ja J. 

Estos 9astos mene lanados se restarán a la ut i 1 id ad 

sobre ventas y tendremos f inu !mente la ut i 1 idad de opera e ión, 

en caso de que los gastos sean menores a la utilidad, pero -

s f los gastos son mayores se obtendrá una pérdida. 

Otros gastos y productos; estos se derivan por ope

raciones muy díferentes a la actividad primordial de la em 

pres a. 

Por ejemplo: p&rdida o util Jd~d en venta de valores 

de activo ffjo, dividendos en acciones qut! posea Ja empresa, 

etc. Después de estos resultados obtendremos la uti J tdad o 

pérdida del ejercicio. 
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e) IMPORTANCIA DE LAS NOMINAS DE SUELDOS EN LOS COSTOS Y -

GASTOS DE LA EMPRESA. 

Antes de ver la importancia de lac; nóminas en los -

costos y gastos, daremos una breve definición sobre cada uno 

de ellos. 

El gasto 11 es la retribución pagada por un bien o un 

servicio cuyo valor afecta los resultados del ejercicio en -

que se e roga. 11( 
1) 

Costo "cantidad de recursos introducidos en la pro-

ducción de un bien y que incrementa su valor en inventarios!' 

(2) 

La diferencia que existe entre el costo y el gasto 

se expresa al afirmar que el costo se identifica con el bien 

producido, esto es, se eroga por su causa e incrementa su -

valor en el inventario. Se refleja en el activo. El gasto 

en cambio, se identifica con el período en que se erogó, no 

incrementa el valor del bien producido y no se muestra en -

el balance, sino en el estado de resultados. 

El costo total está formado por los diferentes ga~ 

tos de producción como son los tres elementos, materia pri-

ma, mano de obra directa, y gastos de producción, más los -

gastos de distribución, de administración y otros gastos. 
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Los sueldos y salarios directos se consideran como 

el segundo elemento del costo y este elemento es necesario 

para transformar la materia prima en un producto y debe ser 

remunerado en efectivo, así también, dentro de los gastos .. 

indirectos se encuentra \a mano de obra indirecta, estos -

son pagados a las personas que aunque no estén trabajando .. 

directamente en el producto, sus servicios están relaciona

dos al proceso de producción. 

Debido al giro o actividad del negocio, el monto -

de trabajadores puede variar tanto en el costo como en los 

gastos, por lo que veremos en seguida como el monto de nómi_ 

nas de sueldos que deben realizar es diferente. 

Para explicarlo mejor, clasificaremos a las indus

trias en dos grupos: Industria Extractiva e Industria de -

iransformacf6n. 

Dentro de la industria extractiva, que es la que -

se dedica a la obtención del producto de la naturaleza, es

tán la Industria petrolera, minera, agrícola, ganadera, pe~ 

quera, etc. El porcentaje de las nómin.Js es alto en el re!!_ 

glón de los gastos, ya ql1e es necesario una gran cantidad -

de trabajadores para real iz.ir estas actividndes. 

En la indusrria de transformación es en la que se 

modifican las caractcrístic.'35 del producto, o sea que se 
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transforma para obtener un producto específico, su porcenta

je en las nóminas es más alto en Jos costos ya que aquí es -

necesario la mano de obra durante el proceso de tr.:insform~ 

ci6n del producto. 

Existen también lus empresas comerciales y las pre~ 

tadoras de servicio5, en ambas es alta la cuenta de los gas

tos por los sueldos que se le dan al personal que necesitan 

para cumpl Ir con sus objetivos. 

Esta importancia de las nóminas en el valor total -

de Ja producción y por ende del estado de resultados, deter

mina Ja atención especial que debe ponerse sobre las nóminas 

cuando se real iza una revisión para efectos de una auditoría 

de estados financieros. 
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C A P 1 T U L O 1 1 1 

COMPONENTES QUE INTEGRAN LAS NOt\INAS OE SUELDOS. 

a) CONCEPTOS DE oUELDOS. 

Primeramente comenzaremos dando la definición re!_ -

pee.ti va tanto de sueldos como de salarios. Explicando de~ -

pués su división con respecto a lo que percibe el trabajador 

ya sea por conceptos normales por sobresueldos. 

Sueldo: Este término se ha tomado para referí rse a 

la retribución que recibe el empleado de confianza y su p~ -

rfodo de pago es generalmente quincenal o decenal, 

Salario: 11 Es la ganancia, sea cual fuere su denomi 

nación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en -

efectivo, fijada por acuerdo o por la legislación nacional, 

y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un 

contrato de trabajo, ese.rito o verbal, por el trabajo que e~ 

te Gltimo haya efectuado o deba efectuar o por servicios que 

haya prestado o deba pr•_~star. 11 (3) 

Ahnra bien. las percepciones normales del trabaj~ -

dor son aque\l;:ic,; que é...,te e.e gana por el trabajo que realiza, 

fijado por: 
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1) Una cuota fija establecida por la Comisión Regional y m~ 

dificada por la Comisión Nacional de Salarías Mínimos. -

Esta deberá ser suficiente para satisfacer las necesida

des del trabajador y sin descuentos de ninguna especie. 

2) Comisiones: es la cantid.Jd de dinero que se recibe en un 

porcentaje determinado, por realizar algunas transaccio

nes comerciales o simplemente por una actividad que se -

real iza para una persona o empresas. 

3) Horas extras: éstas también se consideran parte del suel 

do normal pues el trabajador presta sus servicios exce -

diéndose de las horas establecidas en la empresa. Estas 

se pagarán a un cien por ciento más del salario que le -

corresponde, esto en caso de que el trabajo no exceda de 

tres horas diarias ni de tres veces en una semana. Si -

excediera de estas nueve horas a la semana el patrón de

berá pagarle al trabajador un 200% rn.:is del salario que -

le corresponde. 

Ahora bien, como sobre sueldos se entienden los es

tímulos que el patrón le da al trabajador por sus servicios 

prestados. Entre éstos ~e pueden mencionar: 

Gratificaciones: es una recompensa de manera extraordin_! 

ria al salario en reconocimiento a un mérito específico. 



Primas dominicales: está establecido en la Ley Federal -

del Trabajo que los trabajadores deben disfrutar de un -

día de descanso a la semana con goce de sueldo. En caso 

de que el trabajador preste sus servicios en este día, -

el patrón tendrá Ja obligación de pagar un salario doble 

y una prfma adicional del 25% sobre el !iueldo percibido 

en la semana. 

Prima vacacional: Todos las trabajadores tienen derecho 

a un período de vacaciones pagadas de 6 días y que irán 

aumentando en 2 días hasta 1 legar a 12 por cada año, de~ 

pués del cuarto año, el período aumentará 2 días por ca

da S años de servicio, y tendrá derecho a una prima del 

25% sobre los salarios que percibe en ese período. 

Prestaciones en especie: Estas deben ser apropiadas pa

ra el uso del trabajador y proporcional al monto del sa

lario en efectivo. Como ejemplo, podríamos mencionar -

los vales para despensa en los que el trabajador escoge

rá con 1 ibertad las mercancías y lo!", precios de éstas e~ 

tar~n fijados por acuerdo de patrones y trabajadores sin 

que excedan de los precios oficiales ni de los del merca 

do, 

El reparto de utilidades a Jos trabajadores también es -

considerado ~obrcsueldo, pues el trabajador en su esfue_i: 

zo hace una qran parte para la obtención de esa utíl idad. 
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La ut i 1 idad a repartir es obten ída en base a un porcent~ 

je que es el 8%. establecido por la Comisión Nacional p~ 

rala participación de los trübajadores en las utilíd~ -

des de las empresas. Este porcentaje se fija en base a 

Investigaciones, estudios sobre las condicfones de la 

economía nacional, las necesidades de fomentar el des~ -

rrol lo Industrial del país. Este deberá efectuarse den

tro de los sesenta días siguientes a la fecha en que de

ba pagarse el impuesto anual. El total de las utilida -

des que no sean reclamadas en el año correspondiente se 

sumarán a la utilidad a repartir del año siguiente. 

La utilidad que se va a repartir se dividirá entre 2, -

una parte se distribul rá en partes proporcionales a los 

trabajadores, tomando Ja proporción del número de días -

trabajados por cada uno en el transcurso del año y la 

otra parte en base al monto de los salarios obtenidos en 

el año. Estos salarios se refieren a la cantidad que 

perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria. 

Si los trabajadores tuvieran alguna objeción la deberán 

aclarar en los 15 días siguientes al reparto. 

los únicos que no recibirán el reparto de utilidades 

son los empresarios, administradores, gerentes y los 

trabajadores de confianza que perciban un salario mayor 

al que les corresponde. No todas las empresas están --
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obligadas a dar el reparto de utilidades, por ejemplo: -

en el primer ejercicio cuando inicia un.:i empresa, aqu~ -

l las que est5n elaborando un producto nuevo durante los 

prímeros años; tambi~n entre ~stas se encuentran el IMSS 

y las instituciones públicas descentralizadas en fines -

cultur.:1les, asistenciules, o de bencficiencia y las em -

presas que tengan un capital menor al fijado por la S~ -

e retaría del Traba_¡o y Previsión Social. 

El aguinaldo: se dará cada año y se deberá pagar al tr~ 

bajador antes del dia 20 de Diciembre por lo equivalente 

a 15 días de salario por lo menos, esto en el caso de -

los trabajadores que ya hayan cumplido por lo menos 1 año 

de servicio. A los que no trabajaron un año completo se 

les dará una parte proporcional al tiempo que trabaj.-:iron¡ 

éste está exento del pago del Impuesto Sobre 1 a Renta 

hasta el equivalente elevado a 30 días; cuando exceda se 

pagará el impuesto correspondiente. 
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b) REGIMEN FISCAL. 

La compensación que genera el trabajo que se 1 lama 

sueldo o salaría está sujeta a un régimen fiscal, es decir, 

que debe de cumplir con ciertas obligaciones tributarias pa

ra que sea considerado como un gasto deducible para la empr~ 

sa. 

A contlnuac[ón se comentan los principales impue~ -

tos y obligaciones que gravitan sobre el salario, o sobre la 

emprewa corno consecuencia del pago de aquellos. 

1) Impuesto al ingreso de las personas físicas por 

salarios y en general por la prestación de un -

servicio personal subordinado: 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta grava en su Tít~ 

lo IV, Capítulo 1, las percepciones que por conceptos de sa

larlos y otras compensaciones devengan las personas físicas 

al desempeñar un trabajo bajo la dependencia de un patrón. -

Este impuesto es a cargo de quien percibe el salario pero en 

la práctica es obligación de la empre.so calcularlo, retener ... 

lo y enterarlo. 

Este impuesto es variablr. dependiendo de\ monto -

del salario y se calcula de acurrdo con las tarifas relat.!_ -
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vas que presenta la Ley del Impuesto Sobre la Renta en sus -

art!culos 80 y 141. 

La ta r i fa de 1 ar t í e u 1 o 8 O s i r ve par a e a 1 e u 1 ar 1 as -

retenciones mensuales que le son hechas al trabajador, en 

tanto que la tarífu del artículo 141 sirve para calcular el 

impuesto anua 1 re 1 at ivo. 

Para la obtención de este impuesto, se tomará como 

Ingreso el sueldo ordinario, horas extr.:i, comisiones, primas 

dominicales, vacacionales, de ant igUedad, la part icipaci6n -

de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 

prestaciones recibidas por l.J terminación laboral como in 

demn izaciones, jub i 1 aciones, etc. 

El patrón calculará mensualmente el impuesto corre~ 

pendiente a cada trabajador dependiendo del monto total de -

sus ingresos de la siguiente forma: 

Se suman todos los inqresos pagados al trabajador -

en un mes, a esta cuntidad se le restará el salario mínimo -

general de la zona elevado al mes o podr5 optar por aplicar 

la cuota diaria de este mismo salario por 30.~¡ al resultado 

se le aplicará Ja tarifa del artículo 80 de Ja ley del lm 

puesto Sobre la Renta y así obtener el Impuesto correspo~ 

diente. Ejemplo: 



Ingreso Mensual 

750 x 30.4 (salario mínimo) 

Base de retención 

Tarifa del art. 80 

30,000.00 

22,800.00 

7,200.00 

32 8. o o 
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Para obtener el impuesto correspondiente según artl 

culo 80 se restará a la base de retención el 1 imite inferior 

más cercano al excedente, se le aplicará el po1·c iento de ese 

mismo renglón y por último se sumará la cuota fija. 

2) Aportaciones al Fondo Nacional de Ja Vivienda -

(INFONAVIT): 

Todas las empresas ya sean grandes o pequeñas que -

funcionen en el país sin importar la actividad a que se dcdl. 

quen, tiene la obligación derivada de la constitución y de 

la Ley Federal del Trab.Jjo 1 de efectu.Jr aportaciones al fon

do nacional de la vivienda, calculüdas en un 5~~ sobre los s~ 

larios integrados de los trabajadores, ya sean de planta o -

eventuales, así como de real izar y enterar descuentos a los 

salarios para pago de créditos de vivienda que el INFONAVIT 

les haya otorgado a dicho laborantes. 

Cuando se trate de las aportaciones patronales del 

5%, el pago se hará bimestralmente, ya sea en las oficinas -

federales o estatales de hacienda o en cualquier institución 

bancaria. Si esta obligación se cumple extemporaneamente, -
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se deberá acudfr sólo a las oficinas recaudadoras, cubrié!! -

dose además con los recargos que correspondan de acuerdo a -

lo que establece el Código Fiscal de la Federación. 

Cuando a un trabajador se le concede un crédito de 

vivienda, el INFONAVIT inmediatamente se lo hace conocer a -

la empresa donde labora a través de un aviso de re lene ión de 

descuentos que es un documento en el que se señala a partir 

de qué fecha y qué porcentaje del salario se le deber'á des -

contar y enterar para 1 iquid.-.r este crédito. 

El entero de los descuentos efectuados, se realiza 

también dentro de los primeros 15 días siguientes al venci 

miento del bimestre que coresponda, uti 1 izando las formas de 

nominadas talonarios para el pago bimestral de descuentos 

efectuados al trabajador, las cuales son impresas y enviadas 

por el instituto al domicilio del patrón, 

Para cumplir con esta obligaci6n fiscal se prese!:!_ -

tan los talonarios en cualquier institución bancaria o en --

las oficinas del INFONAVIT. 

3) Impuesto sobre eroqaciones por remuneraciones -

al traba.jo personal prestado bajo la dirección 

y dependenciil de un patrón (1% para la educa 

e i ón): 
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Este impuesto tiene un factor fijo que es del 1% y 

se causa sobre el total de los pagos que efectúen tanto las 

persona físicas como a las morales aun cuando no excedan del 

salarlo mínimo. 

El impuesto se cubrirá bimestralmente, dándose en -

efectivo por medio de una declaración que se presentará en -

las oficinas respectivas dando un plazo de 15 días del mes -

siguiente al bimestre que ~.e refiera. 

4) Cuotas de afiliación al lnstltuco Mexicano del 

Seguro Social; 

El Seguro Social es una institución que fue creada 

para la prestación de servicios médicos y sociales neces~ --

rlos para el bienestar social y colectivo. Este i nst i tu to 

se sostiene en base a las cuotas obrero-patronales fijadas -

por el la misma. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene facul 

tades como la de inscribir tanto a patrones como a trabajad~ 

res y darlos de baja cuando se presente el caso, y a su vez 

establece los procedimientos que se deben seguir para su --

lnscripci6n, cobro de cuotas y otorgamie11to de prestaciones, 

Además, determinará l<Js obligaciones no cumplidas por el pa

trón practicando visitas domiciliariéls. Algunas de las obli 

gaciones del patrón son: 
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a) Registrarse en el Seguro Socia\ tanto él corno sus traba

jadores en un plazo no mayor de 15 días a partir de la -

fecha en la que el trabajador ingrese; también debe comu 

nicar las altas, bajas y modificaciones. 

b) Llevar un registro de lü retención a los trabajadores en 

la nómina o 1 istu de raya y éstos deben ser conservados 

durante 5 años por lo menos. 

e) Enterar al IMSS el importe total de la cuota obrero-p~ -

trona l. 

d) Facilitar las visitas o inspecciones llevadas a cabo por 

la institución. 

Para el pago de cuotas así como para el reconoci 

miento de derechos y prestaciones en dinero, el salario es -

la base de cotización. Por lo tanto, para lograr una mejor 

recaudación, que ser~ en favor de los trabajadores se debe -

precisar cuáles serán los elementos que integran el salario. 

Los eleme:itos que integran el salario son: 

Los pagos hechos en efectivo por cuot.a diaria, 

Grat if icac Iones. 

Percepciones. 

Alimentación. 



Habitación. 

Primas. 

Comisiones. 

Prestaciones en especie. 

Otras. 
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Para una ma·¡or comprensión de cómo se integra el s~ 

larlo veremos un ejemplo: 

Para el primer año de labor, el instituto ha fijado 

un factor que se usará siempre en forma general y que deter

minará la retención a que estará sujeto el salario percibi-

do. "Este factor es de 1.0452 1
', 

Trabajador: 

Salario Diario 

Factor ler. año 

Salario integrado diario 

Número de días de la semana 

Salarlo integrado a la semana 

% correspondiente al trabajador 

Retención semanal 

Número de semanas 

Retención quincenal 

X 

X 

X 

800.00 

1.0452 

836.00 

7. 00 

5,852.00 

3. 7 5 i 

219.00 

2.00 

438.00 



Patrón: 

La suma de los salarios Integrados diarios de todos 

sus trabajadores se multiplicará por 7 días y a su vez por -

el número de semanas de cotizaci6n según calendario que al -

instituto. 

El producto se multiplicará por~ 

7,875 % que corresponde al seguro de enfermedades y materni-

dad. 

5,25 Z que corresponde al seguro de invalidez, vejez, cesa~ 

tía en edad avanzada y muerte. 

Sobre este resultado se apl fea el porcentaje corre~ 

pendiente a riesgo de trabajo. 

Por último, el seguro de guarderías para hijos de -

aseguradas, que será de 1~ de la cantidad que por el s.::ilario 

paguen a todos sus trabc'.ljadores en efectivo por cuota diaria 

con un límite superior de 10 veces el salario mínimo general 

vigente en el D.F. 

Ejemplo: 

Total salario diario 

Número de días a la semana 

Total salario semanal 

Semanas de cotiz~ción según 

calendario que riae 

Total salario por bimestre 

X 

X 

5,000.00 

7.00 

35,000.00 

9.00 

315,000.00 
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315 000 x 7.875% = 24,806 pago por seguro de enfermedad y ma

ternidad. 

315 000 X 5.25% 16. 5 3 7 pago por seguro de invalidez, vejez, 

16 537 X 40% 6. 5 15 pago por seg u ro de riesgo. 

000 X 1% ___ 5_0 pago por seg u ro de guarderías. 

l¡ 7. 908 pago total cuota bimestral. 

5) Remuneraciones al Trabajo Personal: 

La Ley de Ingresos determina que serán gravados los 

Ingresos en efectivo o en especie, siempre y cuando se gene

ren por actividades realizad.as en el estado o los perciban -

personas ubicadas en el mismo y que se obtengan por: 

Sueldos, salarios, emolumentos, compensaciones, co

mlsiones, premios, sobresueldos, gratificaciones y demás re

muneraciones derivadas de actividades prestadas bajo la di -

rección y dependencia de un tercero. 

Las partes que quedarán exentas del pago de este im 

puesto, son los ingresos ya mencionados siempre y cuando no 

rebasen la cantidad limite que rnürca lü Ley, aparte las i!!_ -

demnizaciones, Jubilaciones, primas de antigUedad, vacacion~ 

les, dominicales, aguinaldos, participaci6n de utilidades, -

vacaciones hasta por 20,000.00, subsidios. gastos de repr!:.. -

sentación y viáticos. 
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Para el pago servirá de base el monto total mensual 

acumulado que se obtenga, proveniente de una o más fuentes -

de trabajo, al cual se le descontará la cantidad exenta y se 

gravará según el porcentaje que le corresponda a la cantidad 

total. 

Para efectos del proceso de revisión de nóminas den 

tro del trabajo de auditoría, es muy importante vigilar el -

correcto cálculo del Impuesto a retener y enterar mcnsualmen 

te sobre las nóminas 1 iquldadas por Ja empresa. 
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e) CONCEPTOS DE DEDUCCION A LAS NOMINAS DE SUELDOS. 

Las deducciones que afectan 

dos se dividen en legales o externas 

nas. 

las nóminas de sueL -

contractuales o inte..!:_ 

Las primeras son aquel las que la empresa retiene al 

trabajador, ya que ésta actúa como recaudadora del gobierno 

en las que perciba un ingreso mayor al salario mínimo. 

El salarlo mínimo es la cantidad mínima que debe r~ 

clbir en efectivo un trabajador por los servicios prestados, 

debiendo ser· suf ícíente para satisfacer sus necesidades. 

La Comisf6n Nacional de Salarios Mínimos es la en -

cargada de fijar la cuota míntma después de haberse hecho un 

estudio anterior a cargo de la Comisión Regional de acuerdo 

a la zona económica de que se trate, Por lo tanto, el sala

rlo mínimo fijado está exento de las deducciones ya mencion~ 

das. 

Las deducciones legales son las que se derivan del 

régimen fiscal que afecta a las nóminas y que quedaron ya ex 

pl lcados en el Inciso anterior. 

Tamb;én se pueden encontrar otro tipo de dcducci~ -

nes legales tales como las retenciones para pensiones al imen 



38 

t i e 1 as. 

Se consideran deducciones contractuales aquellas -

que derivan del contrato de trabajo o de las propias relaci~ 

nes obrero-patronales, tales como: 

Cuotas sindicales. 

Descuentos para wbono de créditos recibidos de INFONAVIT, 

Descuentos para caja de ahorro. 

Oesc.uenl.os por préstamos otorgados por la empresa, etc. 

De cualquier manera cualquier concepto de deduccio

nes que afecten el salario del trabajador debe ser verifica

do en su origen para juzgar su razonabi l id.Jd respecto de su 

natura le za y su monto. 
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d) CONTROL DEL CALCULO Y PAGO DE LAS NOMINAS. 

Cabe mencionar que uno de los problema~ actuales 

dentro del campo empresarial es, el crecimiento coristante de 

las empresas y con éste la de vigilar aspectos tales como: 

La contratación en la que se debe seleccionar al personal 

y formularse los contratos. 

La forma de pago, ya sea por tiempo o destajo. 

La vigilancia de asistencia y actividad dentro de la em -

presa. 

Cálculo de las deducciones correspondientes. 

El pago del salario o sueldo. 

Todos estos est5n relacionados, porque aparte del -

aumento del personal hay terceros interesados como el fi seo, 

sindicatos, el seguro social, el propio empresario por anti-

cipos, cajas de ahorro, etc. Por lo que lc:i formulación de -

la nómina se hace m.:Js complicada y es necesario establecer -

procedimientos que nos permitan llevar un control, ahorrar -

tiempo y pagarle al trabajador oportunamente. 

La solicitud sirve para seleccionar al personal ad~ 

cuado al puesto, abarca dato; personales como: nombre, edad, 

sexo, estado civil. seguro social, registro federal de cau -

santes, d<:1tos farni 1 iares, expcrienc ia en el puesto y sueldo 

deseado; di~ponibil idad para iniciar labores. Estas deberán 
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estar diseñadas de acuerdo al nivel al cual se están aplica~ 

do. 

Una de las medidas de control 1 consisle en la el abo 

ración de una tarjeta por cada trabajador, la que debe cante 

ner el nombre completo, salario que percibe, 1 lcencias, afi

l iaci6n, pu~sto que ocupa, etc., pues éstos facilitan los d~ 

tos del trabajador y no!:i indican si su pago es mensual, qui.!:!_ 

cena! o semanal. agregándose las percepciones extrus; las d~ 

duccfones correspondientes y el alcance neto dur.Jnte el p~ -

ríodo fiscal correspondiente. 

No es idea de estü tesis el .:igotar las rutinas del 

control de sueldos, pues cada empresa es di fe rente y sus re

gistros son de acuerdo a sus necesidades, pero en general -

siempre se siguen los mismos pasos, que son: 

1) Control de Asistencias: que pueden ser mediante 

un reloj checador, marcando tanto la entrada como la sal ida. 

En los pequeños negocias no hay ningún problema, pues el pa

trón puede vigilar la asistencia de sus empleados. 

2) C.'ilcula de la lista de raya o nómina; tomando la 

tarjeta de asistencia. y el rPgistro de. los empleados (tarj=._ 

ta personal) tenernos lo necesario para ~u formulación. Es -

recomendable!' un L,'11culo previo ;1 estos datos, pues facilita 

la el.:iboracíón J~ ln PÓ1·li11;i <lefinirivu y dSÍ evitar errores 
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en la documentación que se le anexa. 

Esta documenti1cf6n consiste en: 

a) El registro de los sueldos del trabajador que se encuen

tra en la tarjeta ya mencionada. 

b) La nómina o 1 is ta de raya, los totules de este documento 

servirán de base para registrurla en contabilidad tanto 

el pago como los pasívos en fuvor a terceros. Además, -

si éstas se han formulado por depart.imentos se le faci l..!_ 

tará el problema de la distribuci6n a los gastos O a Ja 

producción. 

e} EJ recibo que debe firmar el trabajador en el momento 

del pago, dándose a él copia de éste y el origiral se 

queda en la empresa como comprobante de que el trabaj~ -

dar lo recibió. 

Estos docunJentos pueden hacerse en una sola oper~ -

clón pues nos ahorr<Jríamos tiempo y eliminaríamos los erro -

res al pasarlos. 

3) Distribuci6n del total a los gastos o a la pro-

ducción; como se mencionó anteriormente, esta distribución -

se faci Jita con la elaboración de una nómina por departamen ... 

tos. 
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El pago de los sueldos puede hacerse en dinero o che-

que. 

Si el pago fuera en dinero se harfa un análisis de 

la nómina para ver qué cant~dad de billetes y monedas se ne

cesitan para hacer el retiro de los fondos del banco y e~ -

viario al lugar donde se real iZ<ln Jos pagos, .:ihí se llenaría 

con previa identificución y firma del recibo. 

Todo esto puede facilitarse si tiene la precaución 

de pedir Ja cantidad precisa de billetes y monedas. Si el -

pago fuera con cheque puede abrirse una cuenta exclusiva pa

ra el pago de sue\cos. Convendría, para llevar mejor con -

trol• que una persona ajena a la que hace los cheques y que 

no esté en el departamento de personal, haga mensualmente -

una conciliación de la cuenta bancaria. 

En muy rar~1s ocasiones el empleado recibe el total 

que ha ganado, puí's de este total se le hLicen las deducci~ -

nes correspondientes ya mcncionudLis. Dichas deducciones de

ber~n ser tambiEn debidamente controladas med¡ante un corres 

to registro y eventualmente, su debida autorización, previa 

a su pago, cuando fuera el caso. 



C 1 T A S 

(3) Administración de Recursos Humanos. 

Fernando Arias Galicia. 

Editorial Trillas. P.P. 190. 
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CA P 1 T U L O IV 

PRUEHAS DE NOMINAS • 

a) PLANEAC IOll Y PROGRAMAS DE TRABAJO. 

Así como es necesario hacer un pl~n antes de in iar 

cualquier actividad, en la auditoría, la planeación es e pr..!_ 

mer paso a seguir, y consiste en decidir anticipadamente los 

procedimientos que se van a emplear, Ja extensión que se le -

dará a las pruebas, la oportunidad de su ap\ icación y pa-

peles de trabajo que se utilicen, así como la asignación del 

personal que \'a a real izar el trabajo. 

Los pasos a seguir en la planeaci6n de la prueb de 

nóminas son: 

Investigación con los funcionarios y empleados. 

Gráfica del flujo del ciclo de nóminas. 

Formas utilizadas en e\ ... iclo de nóminas. 

Formu\aci6n del programa de trabajo. 

La investigación con los funcionarios y emplea os -

sirve para definir el proceso del ciclo de las nóminas,¡des

de la solicitud de ingrec;o de la e!ílpresa por parte de 1 se~ 

picados hasta el pago del vnlor neto de la nómina, pasa do 

por los avi•os de modificación de salilrios, movimientos¡ de -

1 
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alta y baja de los empleados. Esta investigación permite --

formular la gráfica del .flujo del ciclo de nóminas con base 

en la cua 1 se v isua 1 izan los puntos de control interno en -

los que la investigación debe ser más cuidadosa; simultánea

mente, dicha investigación debe complementarse obteniéndose 

las formas que se uti 1 izan en el proceso, tales como: sol ic_!. 

tud de empleo, avíso de modif icaci6n de salario, etc., para 

facilitar la familiarización con dichas formas de quien deba 

hacer el trabajo, así como juzgar si fuera posible de la ra

zonabilidad de su diseño. 
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GRAFICA DEL FLUJO DEL CICLO DE NOMINAS 

REC"-• 6c) g 

LJ}-S~ 



La última fase de Ja planeación de la prueba de nó

minas es el programa de trabajo que es formulado por escrito 

de los diversos procedimientos que se seguí rán en el desarr~ 

llo de la auditorí.J; este sirve de guía y dirección para vi

sual iz.:ir el trabajo desarrollado y consecuentemente el trab~ 

jo ful trinte, nos indica el trabajo que S"" va a hacer y el -

tiempo que se va a ! levar cada sección. 

A continuación se comentan los objetivos para efec

tos de auditoría de Ja prueba de n6minas: 

Objetivos de la prueba de nóminas. 

1. Comprobar que los sueldos, salarios, e:nolumentos y pres

taciones similares que hayan afectado los resultados u -

otras cuentas corresponden a lo pactado en los contratos 

de trabajo, y efectivümente erogado, 

2. Que los procedimientos implantados y el sistema de CO!:!._ -

trol interno, son adecuüdos y que permiten una correcta 

determinación de sueldos salarios dentro de las dife -

rentes cuentas de gastos y costos. 

3. Cerciorarse que los sueldos y salarios devengados hayan 

sido contabíliz;1dos en l;is c1Jentas de resultados y deba 

lance que les corresponda, cuidando especialmente que al 

final del .Jño c;e h.'lyM hec:hn la provisión por las percep-
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e iones de 1 persona 1 devengadas no pagadas. 

4. Verificar que los sueldos y salarios devengados corres

pondan exclus:vamente al personal que efectivamente --

presta sus servicios a la compañía. 

5. Comprobar que todas las erogaciones por sueldos y sala

rios u otras prestaciones adicionales estén respaldadas 

por los comprobantes respectivos. 

6. Comprobar que se haya cumplido con los requerimientos -

legales y fiscales a que están sujetos los sueldos y sa

l arios. 

PROGRAMA DE TRABAJO 

Los objetivos anteriores deben quedar cubiertos en 

el programa de trabajo, del cual, a continuación, se propor

ciona un modelo. 



MODELO DE 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PARA LA PRUEBA DE NOMINAS 

l. Estudie y evalúe el control Interno. 

Asegúrese que el cuestionario en es-

ta sección, se encuentra completamen 

te contestado, 

2. Determine \a oportunidad y extensión 

de las pruebas selectivas que habrá 

de apl !car, basado en el control in-

terno examinado y evaluüdo, 

3. Si en la aplicación de las pruebas -

selectivas, determina deficiencias -

no conocidas al momento de fijar el 

alcance inicial, modifique L•l alean-

ce determinado en un principio, Acle 

más, mo d i f i que e 1 u 1 e a n ce í n i e i a l s i 

en la aplicación de \as pruebas s~ -

lectiv.:is determina que el control in 

terno es mejor .JI originalmente supuesto, 

Hecho por 

y fecha 
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4. Actualice al archivo permanente en 

lo aplicable. 

5. Anote las deficiencias y observaci~ 

nes que vaya encontrando en el trans-

curso de su revisi6n, que servirán 

de base para la elaboración del in-

forme de sugerencias, Determine --

además, situaciones que funcionando 

en forma aceptable, pueden mejorar-

se precise por tanto las sugeren-

cías aplicables. 

6. Comente con los funcionarios que c~ 

rrespondan las deficiencias y obse!:_ 

vaclones señaladas en el punto ante 

r i o r. 

7, Elabore el borrador del Informe de 

sugerencias. por lo que toca a esta 

sección. 

' Hecho por 

y fe ch a 
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B: Precise aquellas cédulas y análisis 

que pueden ser cEdulas de auditoria~ 

papeles de trabajo y análisis prep~ 

radas por nuestro el iente. Acuerde 

con el funcionario correspondiente 

forma de elaboración y plazo de en-

t re g a. 

9. Vigile que las aspectos fiscales a 

que están suj~tos los sueldos y sa-

tartas se hayan atendido cabalmente. 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS 

10. Determine y explique variaciones con 

parando saldos de las cuentas de re-j 

sultados que registren sueldos y ' s a-1 
1 

!arios a la fecha de la prel imin.:ir -¡ 
con los saldos a la misma fecha del 

Hecho por 

y fech.1 

año anterior. J 
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1Hecho por 

y fecha 

11. Obtenga por un período determinado -

un resumen de nóminas. Compruebe --

los totales contra las cuentas a que 

se aplicaron como son caja y bancos, 

Cmpuestos sobre protluctos del traba 

jo, IMSS, fondo de ahorro, otros au-

mentas y disminuciones, etc. 

12. Seleccione un período de cada nómina 

y lleve a cabo el siguiente trabajo 

de detalle (considere el número de -

funcionarios y empleados que exís 

ten) : 

a) Referencia y cruce con el resumen 

b) ::::~~::ee~a:
1 

,::::oya::::::~· Coj 
serve las tiras de sumas. 

e) Revise el movimiento de las cuen

tas que registren las nómina~ y -1 

asegúrese que no existan asientos! 

anormales 
i 

exce.P_ -¡ y verifique las 

l 
e iones. 
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d) Verifique el pago contra el re.gis 

tro de egresos. En caso de que -

el egreso sea mayor al importe ne 

to, revise el depósito por el ex-

cedente. 

13. Lleve a cabo pruebas de de tal le, se-

leccionando, de las nóminas, un núme 

ro adecuado de funcionarios, emplea-

dos y trabajadores de acuerdo al con 

trol interno, efectuando los siguien 

tes procedimientos (seftale el nGmero 

se Ieee Tonado): 

a) Verifique nombres y cargos dentro 

de la empresa contra la autoriza-

ción de ingreso, cambios posterio 

res y en general contra los datos 

contenidos en los expedientes de 

personal. 

b) Compruebe 1 os sue !dos contra 1 a -1 
autorización orioinal correspon -

- 1 
diente, contrato en su caso, y mJ 

di f icac ione<:. autor i z,1das. post::_ -~ 

r i o rt-> s. 

Hecho por 

fe e ha 
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e) Verifique horas trabajadas contra 

las tarjetas del reloj marcador o 

los registros de tiempo que exis-

tan. 

d) Cerciórese que las tarjetas o re-

gistros comentados en el punto an 

terior están debidamente auto~iz 

dos. 

e) Revise autorizaciones de tiempo -

extra. 

f) Verifique autorizaciones por otra 

percepciones. 

g) Compruebe el cálculo del importe 

bruto devengado y la cifra neta a 

pagar. 

h) Revise el registro correspondien-

te y Ja distribuci6n del costo de 

mano de obra, verificando horas e 

importe en su caso. 

i) Verifique los cálculos por impues 

tos sobre la renta retenido. 

echo por 

fecha 
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j) Compruebe otras deducciones, co-

mo fondo de ahorro, etc. 

k) Revise cualquier cálculo que ha-

ya originudo aumentos. 

1) Verifique la co:rección de las -

cuotas reten idas y ente rudas al 

IHSS. 

m) Asegúrese de las inscripciones -

en el IMSS y que se encuentren -

en el grupo de cotización apr~ -

pi a da. 

n) Compruebe que se encuentran ins-

critos en el INFONAVlí. 

o) Compruebe que :as firmas de los 

recibos coinciden con lus reqis-

tradas en los expediente~ de pe~ 

son a 1 . 

14. Compruebe l;is sumns del rcgi5t ro de 

disti·ibución de la mano de obra y -

coteje los 1otale<; rontra ntros re· 

•¡is t rn <-. 

rrl 1 • 

Hecho por 

y fecha 
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15. Asegúrese que cualquier pago rela-

cionado con nóminas, como fondo de 

ahorro, pagos al sindicato, etc., 

se en~uen~ren debidamente registr~ 

dos. 

16. Cerciórese que las nóminas están -

autorizadas por quien está aproba-

do para el lo. 

17. Por lo que se refiere a funcion~ -

rios, asegúrese que Jos sueldos se 

encuentran d~bidamente autorizados. 

18. Dependiendo de la bondad del co~ -

trol interno, considere la posibi-

lidad de aplicar los siguientes --

procedimientos: 

a} Observe un pago de nóminas e in 

vestigue los sueldos no reclama 

dos. 

b) Comente con Jos responsables de 

1
Hecho por 

y fecha 
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las diferentes áreas de oper~ -

clón y administrativas, si to -

dos los funcionarios y emple~ -

dos incl u Idos en nóminas y 11 s-

tas de raya pertenecen al pers~ 

nal de trabajo de la empresa. 

e) Compare, número de funcionarios 

y empleados por áreas, departa-

mentas y operación con respecto 

al año anterior¡ obtenga y com-

pruebe 1 as expl 1 cae iones corre~ 

pond lentes. 

19. Revise el contrato colectivo de --

trabajo y determine responsabi 1 id!!_ 

des particulares que pudieran exi~ 

tir para la empresa, y sugiera, en 

su caso, la necesidad de registrar 

reservas específicas para dichas -

obligaciones. 

ZO. Compruebe el registro contable y -

Hecho por 

y fe cha 
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distribución de las nóminas, verif_!_ 

cando contra las pólizas y regí~ 

tras correspondientes. 

21. Revise asientos contables para el -

registro de nóminas de todo el año. 

Determine y revise asientos anorma-

1 es. 

22. Con e i lle con las cuentas de pas 1 vo 

aplicables, cargos por conceptos de 

nóminas, o relacionadas con el los. 

Hecho por 

y fecha 
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b) REV\SION DEL CONTROL INTERNO. 

La revisión del control interno sirve para determi

nar e\ grado de confianza que va a depositar el auditor en -

su trabajo en cuanto a la extensión y a la oportunidad que -

va a dar a los procedimientos de auditoría. 

Para que el control Interno funcione adecuadamente 

debe estar planeado de acuerdo a la empresa, además \levar -

una buena dirección y supervisión pu~s en éstas se delegan -

responsabilidades al personal que lo va a realizar. 

Al final del trab<:ijo es necesario una evaluación 

del control interno para definir el alcance que se dará a 

los procedimientos que se habrán de apl !car. 

Existen tres métodos para revisar el control inter-

no: 

1. Método descriptivo; en el cual se relacionan en los pap=._ 

les las diferentes características del control interno, 

el as i f i cadas por uct ívi da des departamental es o registros 

contables que intervienen en el s Is tema, 

2. Método gráfico; se presenta en forma objetiva la organi

zación de la empr~su y los procedrmlentos que tienen en 

vigor. 
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3, Método de cuestionario; en donde se plantean las pregun

tas que constituyen los aspectos básicos del control in

terno, es el más usual, por lo que dilremos un ejemplo en 

focado a las nóminas. 

Para efectos de esta práctica a continuación se pr~ 

senta un cuestionario que puede ser utilizado para revisar 

evaluar el. control interno del área de nóminas. Este cues -

tíonario está estructurado de tal manera que las respuestas 

afirmativas son indicativas del buen control interno en tan

to que: las respuestas negativas indican la presencia de debi 

1 idades en el control interno y consecuentemente aspectos en 

los que deberá de ampliarse la revisión para determinar su -

fnfluencfa en el alcance de los procedimientos aplicables a 

la revisión de nóminas. 



KOOELO OE CUESTIONARIO PARA EL 

ESTUDIO Y EVALUACION DEL CON -

TROL INTERNO DEL AREA OE NOKI-

NAS; PARA EFECTOS DE SU REVI -

SION COMO PARTE DE LA AUDITQ -

RIA DE ESTADOS FINANCIEROS. 

1. lSe autoriza por funclonari 

apropiado la contratación de 

personal? 

Anotar puesto y Depto. 

2. lSe anal izan los datos de --

las sol lci tudes y se obt i.=_ -

nen referencias antes de ha-

cer la contrc1tación definiti 

va7 

3. lSe autorizan por funciona -

ria apropiado los sueldos 

prestaciones iniciales? 

Anotar puesto y Oepto, 

' ¡ 
1 

4. l Se auto r i z il n de h id a mente - -! 

RESPUESTA 

N/A SI NO 

Comprobado 
y observa
ciones. 
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los cambios posteriores a -

los sueldos y prestaciones 

anteriores? 

Anotar Puesto y Depto. 

5. lSe cuenta con formas pre Í.!:! 

presas u hojas apropiadas -

que muestran la contrat~ ·-

cCón, sueldo inicial,'ª!!: -

bias posteriores, prestaci9_ 

nes, renuncias, autorizacio 

nes, etc., para cada emple~ 

dol 

6. llas nór, inas son preparadas 

en forma completa y oportu-

na) 

7, lEJ sistema uti 1 izado para 

su preparación es el adecu!'_ I 
do) 

i 

/A 5 1 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa
ciones. 
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8. lSe uti 1 ízan relojes marca-

dores, reporte~, o tarjetas 

de tiempo? 

9. llos totales de 11 sueldos 11 o 

11 mano de obra 11 de los di fe-

rentes departamentos se de-

terminan en base a 1 os re 1~ 

jes marcadores, reportes o 

tarjetas de tiempo? 

10. lAlguien independínente de 

quien Ja hizo, verifiqur --

que 1 os to ta 1 es seña 1 ad o" -

en el punto anterior coinc~ 

den con el total de lo re -

gistrado como "sueldos y s~ 

Anotar Puesto y Dcpto. 

11. llntervienc rn:1<:-. de una per-

sonu en la el,,b,, .. ,,,.ión rle -

1 as n6mi n,1<:-.? 

N/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa
c iones. 
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12. lQuienes preparan las nómi-

nas, normalmente dejan la -

labor ocasionalmente para -

que otras personas las cla-

boren? 

13. lPor lo que se refiere a --

tarjetas de tiempo, repo..!:_ -

tes o relojes marcadores: 

a) lSe toman en cuenta para 

calcular las horas de --

trabajo diarias, semana-

les o quincenales? 

b) lSe comprueba si no con-

tienen al te raciones o bo 

rraduras? 

el lSe verifica que se encuentren 

debidamente aurotiz<1dos? 

Anotar Puesto y Depto. 

14. lEn lo que toca a las nómi -

nas, personal diferente de -

quien las prepara : 

N/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa
c iones. 



a) lVerlflcan las operacio-

ne s ar i t mé t i e as 7 

b) lComprueban las deduccio 

nes7 

e) lVerifican los sueldos 

sal arios netos? 

15. llas nóminas se pagan en --

efectivo debidamente contra 

lado a través de sobres pe~ 

sonales? 

16. lPor medio de cheques nomi-

nat:ivos7 

17. lEn su caso, quienes firman 

los cheques por el total de 

las nóminas o por cada ben~ 

fíciario. !>Dei independie~ -

tes a qufenC'S elaboran la.., 

nóminas? 

~/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa
ciones. 

ó6 



18. lQulenes preparan los so -

bres e introducen el dlne-

ro correspondiente son in-

dependientes a quienes ela 

boran las nóminas? 

19. lSe toman medl das de seg u-

rldad para el cambio del -

cheque de la nómina por - .. 

efectivo? 

20. lExlsten fianzas en seg~ -

ros para gar<Jntizar el ma-

nejo de dicho efectivo? 

21. lQulen paga la nómina se -

'• rota ocasionalmente con al 

gún otro empleado? 

22. lQuien prepara la nómina -

es independiente a quien -

la paga7 

N/A s 1 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa-
ciones. 
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23. lEl acompañante de quien va 

a cambia;- el cheque de la -

nómina por efectivo es ind.!:._ 

pendiente a quien pagu la -

nómina? 

24. lE 1 dinero a favor de cada 

funcionario o empleado, por 

concepto de nómfna, es e~ -

tregado directa y personal-

mente a cada beneficiario? 

25. lEJ pagador identl flca con 

precisión a cada beneficia-

rlo? 

~'· lSe obtienen recibos por el 

sueldo pagado a cada funci!?.. 

nario y empleado? 

27. lSe cancelan los recibos de 

Slleldo~ con ~t"llo fpr.hador 

de pagado? 

N/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa-
e iones. 
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28. lTodas las partidas que fo!:._ 

man las nóminas, como anti-

cipos, otros aumentos y di~ 

minuclones, son revisadas -

si stemát icamente7 

29. lSe controlan debidamente 

los sueldos y salarlos no -

re e 1amados7 

30. lSe comparan las nóminas, -

tanto en sus totales como -

en forma parcial con las co 

rrespondientes a otros p~ -

ríodos y se explican las va 

riaclones importantes? 

Anotar Puesto y Depto. 

31. lQuien prepara el asiento -

de distribución contable de 

la nómina es independiente 

de quien la elabora, prepa-

/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa-
cienes. 



ra los sobres o cheques en 

su caso, o de quien paga? 

32. lAlguien independiente a -

la formulación, registro, 

control y pago de 1 as nómi 

nas revisa en detalle el -

procedimiento a su ejec~ -

ción? 

33, lSe tienen actual izados ex 

pedientes individuales pa-

ra cada funcionario y em -

pleado1 

34. llas autorizaciones de ---

sueldos y salarios se e~ -

cuentran en forma escrita, 

dentro de cada expediente 

de personal? 

!• 

N/A SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa-
cienes. 
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N/A 

35. lTratándose de comisiones a 

vendedores, se cncuent ran -

debidamente autorizadas? 

36. lEn su caso, las comisiones 

se comparan contra los in -

formes de ventas y se com -

prueban los cálculos arltm~ 

tices? 

SI 

RESPUESTA 

NO 

Comprobado 
y observa-
e iones. 

71 
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e) DETERMINACION DEL ALCANCE, 

Se conoce como alcance a Ja ampl ltud que se le da a 

los procedimientos y a la intensidad, y oportunidad con que 

se aplican. 

El alcance lo determinan varios elementos, pero el 

más importante es el s.rado de eficiencia del control interno 

de la empresa, Ja relación de las partidas examinadas con el 

total de las partidas individuales que forman el universo a 

re vi s ar. 

Dada la repetición de algunas partidas y numerosa -

cantidad se recurre al procedimiento de examinar una muestra 

que represente las partidas indivíduales para determinar con 

el resultado del examen de la muestra una opinión general 5.9_ 

bre la partida global. Esta prueba es conocida como prueba 

sel ect lva. 

Las pruebas selectivas, como vimos anteriormente, -

son el examen de una muestra obtenida de un universo. Estas 

pruebas selectivas pueden ser: 

a) En base al criterio del auditor¡ mediante este muestreo 

el auditor establece la extensión de sus procedimientos 

cubriendo una parte total de las operaciones. Este crl 

terio se fund.:imenta en su capacidad y experiencia prof:_ 

si on a 1 • 
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b) Muestreo estadístico; es aquel en el que la determina -

ción del tamaño de la muestra, la selección de las partl_ 

das que forman y la evaluaci6n de los resultados se ha -

cen por métodos matemáticos basados en el cálculo de pr~ 

babil idades¡ el auditor deberá determinar el nivel de -

confianza y la precisión. 

Elegido el criterio para la selecci6n de la muestra 

es Indispensable determinar el número de partidas que int;:,_ -

gran la muestra a revisar. Este número de partidas es Jo -

que se denomina alcance y para efectos de la revisión de nó

minas conviene que una vez determinada su cantidad se selec

cionen de tal suerte que se abarque a personal tanto de sueJ_ 

dos importantes como de sueldos pequeños y procurando i~ --

clui r personal de todos o de los principales departamentos -

operativos y administrativos de la empresa. 
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d) D\SE~O DE CEDULAS ESPECIFICAS. 

Al grupo de cédulas y documentos que uti 1 Iza el au

ditor en el transcurso de su trubajo, se llaman papeles de -

trabajo, y es aquí donde el auditor incluirá toda la eviden

cia obtenida para mostrar todo el trabajo que ha efectuado, 

los métodos y procedimientos que ha seguido y las conclusio

nes que ha obtenido. En estos se basa el auditor para dar -

Información al cliente, la e•1idcncia del alcance de su ex~ -

men y la prueba de la responsabilidad profe~ional. 

Los papeles de trabajo son propiedad del auditor p~ 

ro queda obligado por secreto profesional a no revelar por -

ningún motivo los datos o circunstancias que obtuvo durante 

el trabajo que desarrolló. 

También debe señalarse a cada miembro del persona\ 

dedicado a una auditoríu la responsabilidad en la prepar~ -

ción de cada papel de trabajo, y con objeto de identificar -

la re!·ponsabil idad de la preptlr<lCión a medida que cada papel 

de trabajo individual se ht:1 terminado, esto deberá fecharse 

y firmarse por la persona que lo preparó. 

Lo~ pL1ntos mSs importuntcs para la preparaci6n de -

los papeles dt• trab~io son: 

1. Poner PI nnrnbre del cliente en lu parte más ülta de cada 



75 

hoja de trabajo y de cada anexo, ya sea éste principal o 

auxi 1 iar. 

2. Debajo del nombre del el iente el nombre de la cuenta del 

Balance General o del Estado de Resultados. 

3. Debajo del nombre de la cuenta en la hoja de trabajo la 

fecha de la auditoría. 

~. Anotar el núme;-o de índice en el ángulo superior derecho 

de cada hoja de trabajo. 

S. Referir por medio de 1 índice cruzado cada una de las ho

jas de trabajo en la hoja de trabajo a la que se trans -

cribe y viceversa. 

6. Asegurarse que los anexos principales contengan suf lcie~ 

te número de columnas para todo el trabajo. 

7. Cerciorarse de que cada anexo auxiliar contenga su hoja 

de trabajo separada. 

B ... Hilcer constar en cada anexo el método de verificación em 

pleado en la partida que se audita. 

9. firmar o marcar con iniciales las hojas de trabajo. 
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10. Usar contraseñas. 

11. Fechar las hojas de trabajo. 

12. Hacer que cada hoja de trabajo esté 1 impi.a y legible. 

13. Asegurarse de que no haya errores aritméticos. 

14. El saldo según libros de cada partida en las hojas de 

trabajo debe concordar con la balanza de comprobación. 

A continuación presentamos un modelo de cédula que 

resuelve íntegramente todas \us fases de ltJ prueba de nómi

na, es decl r, que puede cubrir tanto l.:i revisión de aspe~ -

tos de control Interno, como operativos, numéricos y de re

gistro de la nómina. 

En dicha cédula se transcribirían en la primera C9_ 

lumna los nombres de los empleados y funcionarios seleccio-

nadas para la prueba en las columnas siguientes se trans-

crlbirfa con una marca el resultado de la revisión respect.i_ 

va de tal manera que, por ejemplo, una palomita (/) signif.i_ 

caría que el resultado de 1.:i revisión fue satisfactorio, en 

tanto que una equis (X) en rojo (para que \lame la atención) 

significaría una debilidad o un aspecto erróneo detectado 

En cédulas adicionales puede describirse concretamente el -

tipo de error y en su caso la magnitud del mismo, 

Cada una de las columnas que aparecen a continu2. -

ción del nombre, representa un ~specto a ser verificado. 
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Los primeros renglones se refieren a aspectos de -

control interno y los siguientes a aspectos numéricos. Si -

por razones prácticas alguno de estos aspectos debe ser verl 

ficado por separado, pueden disefiarse cidulas especificas p~ 

ra este propósito. 

Conviene advertir que si fuese necesario hacer acl~ 

raciones específicas a ciertas partidas u operaciones puede 

diseñarse un sistema de marcas especial para este propósito. 

Tales marcas en todo caso deberán quedar claramente 1 istadas 

al pie de la cédula. 
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e) CONCLUSIONES OE LA PRUEBA. 

Después de haber señalado los objetivos a Jos que -

se quiere ! legar, y de haber apl fcado un programa a desarr~ 

llar adecuado, el auditor debe dar sus conclusiones después 

de haber terminado su trabajo y en base a éste hará notar si 

se pudieron cumplir los objetivos, y en caso de que por a\g~ 

na causa no se haya cumplido zilguno hará las observaciones -

necesarias al respecto. 

En cualquier caso, es indispensable que esta concl~ 

slón quede por escrito y que describe si se debe confíur en 

los sistemas que tiene implantados la empresa par¡:¡ el manejo 

y pago de sus nóminas y en consecuencia si el auditor puede 

opinar favorablemente en relacidn cor1 las cuentas que son -

afectadas por dichas nóminas. 
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79 

Fecha 

Criterio para la selección de la muestra: --------------

¡ ' ! -'---1---+l--i---i--t---I--

' i i i -1 l_--+I ~-+! _,_--+ _ _,_+-
1 1 1 i 1 ---------1-----+~r-~ l.-. -¡1- ¡ 

---------+---+---,---~-_________ , _____ ___,_ __ ,__ I _____ -1-+-,--~- -+t-+-+-4-+--<·-

Total Verificado __ ~:_, __ 

Total emµleado~ veril•·----

Pruebas globales: 

1 ' 1 

1 1 

1 i 
1 1 

1\ lcance :. ___ "';.;;'"--
ú.lcance : ___ ·~y, __ 

C~lculos aritméticos: 
~omina autorizada: --
1\;ilic:.ición c~ntable:_ 



e o N e L u s 1 o N E s 



A 

O N 

T U 

u 

o 

81 

V 

O N E S 

1. Las nóminas son un concepto de costo muy importante en -

las empresas. 

2. Por lo anterior, para efectos de auditoría de estildos f..!_ 

nancieros es muy importante diseñar una prueba para la -

revisión de las nóminas. 

3. Las rutinas de control interno de los departamentos que 

manejan y operan las nóminas son un factor determinante 

en la fijación de los alcances de los procedimientos --

aplicables a la prueba de nómina. 

4. La claridad en el diseño de los papeles de trabajo para 

Ja revisión de nóminas es sustancial para lograr una co!:!. 

clusión adecuada en Ja revisión de la prueba de nóminas. 

5. Con un buen con tro 1, manejo y pago de 1 persona 1 se pu~ -

den obtener grandes beneficios en la compañía. 

6. Es un buen control las tarjetas de cada trabajador pues 

en el las se encuentran los datos necesarios para la ela

boración de una nómina. 



7. En el aspecto legal se debe poner mucha atención, para -

que sus deducciones sean las correctas. 

B. La importancia de las nóminas en el valor total de Ja -

produccfón y en el estado de resultados determina la im

portancia que se debe poner sobre las nóminas cuando se 

real iza una revisi6n para efectos de auditoría de est!!_ -

dos financieros. 
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